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San Fernando del Valle de Catamarca, 9 de Septiembre de 2025.-. 

 

 

 

 

Señor 

Presidente del Concejo Deliberante de SFVC 

Dn. Francisco Sosa 

Su Despacho: 

 
 
  Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su digno intermedio a los demás 

señores Concejales miembros de este Honorable Concejo Deliberante, a fin de que se 

incorpore en el Orden del Día de la próxima sesión Ordinaria, el presente Proyecto de 

Declaración. 

  Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración y respeto. 
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Autor: Lic. Gilda Lucia Godoy 

 

Asunto:  Declarase de Interés Municipal de la Ciudad San Fernando del Valle de 

Catamarca, a la sexta Edición de “La Feria de las Colectividades 2025” que se realizara 

el día Domingo 14 de Septiembre en la Feria del Paque. 

 

 

FUNDAMENTOS: 

   

Señoras y señores concejales, me dirijo a UDS a fin de elevar para su 

consideración, el Proyecto para declarar de Interés Municipal a la sesta Edición de “Feria 

de las Colectividades 2025” vemos con alegría que esta fiesta ha crecido año a año y 

estamos muy felices porque celebramos la diversidad y la riqueza cultural que aportan todos 

los días cada una de las colectividades a nuestra ciudad. Aquí podremos ver sus culturas, 

gastronomías y su identidad, además nos pone orgullosos de que en la ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca se pueda vivir en armonía con todas las comunidades, 

para nuestra cultura sostenemos la importancia ya que permiten mantener vivas las 

tradiciones, fortalecen los lazos sociales, visibilizar la diversidad cultural y actuar como 

plataforma para la reivindicación de derechos y el enriquecimiento social, también es 

importante reconocer y demostrar a nuestras colectividades  sus esfuerzos su dedicación  

y trabajo para que sea un éxito cada exposición.  

  La sexta Edición se realizará en el La Feria del Parque (Pque Adán Quiroga ) 

con la participación de representantes de 24 Países, ( Alemania Egipto Venezuela, Brasil, 

Países Árabes, Paraguay, Uruguay, México, Perú, Bolivia además, España entre otros)a 

través de esta feria, se busca fortalecer los lazos comunitarios, revalorizar la identidad 

cultural de cada una de ella, fomentar el diálogo intercultural y generar un sentido de 

pertenencia y orgullo por la riqueza cultural que caracteriza a nuestra ciudad, es una gran 

manera de unir a la sociedad y que nuestros vecinos sean artífices de este evento colectivo 

del cual podremos disfrutar. 

  Este proyecto de Declaración solamente pretende reconocer y simbolizar 

nuestra gratitud hacia quienes comparten su legado con los catamarqueños por lo que invito 

a mis pares que acompañen con su voto positivo la presente Declaración. 
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San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 

PROYECTO 

EL CONCEJO DELIBERANTE Sanciona la siguiente: 

 

DECLARACION 

 

 

Artículo 1°: Declarase de Interés Municipal de la Ciudad San Fernando del Valle de 

Catamarca, a la sexta Edición de “La Feria de las Colectividades 2025” que se realizara 

el día Domingo 14 de Septiembre en la Feria del Parque. 

 

Artículo 2°: PROCEDASE a la entrega de un Diploma conforme lo establece los Artículos 

7° y 8° de la Ordenanza 3677/03 a los autores y protagonistas de la sexta edición de las 

Colectividades. 

 

Articulo 3° : De Forma 


